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PRESENTE 
 

· · .· · .·Asunto: Licencia Ambiental Única 
· Bitacora: 09/LUA0217 /07/17 

En atención. a la· solicitud · ingre~acia · a· esta Agencia N~ciorial de. Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo suc;esivo la AGENCIA, el día 2 6 
de julio de 2 o 17 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial. 
adscrita a· la Unidad de Gestión, Supervisión, l~spección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de ·representante legal del .establecimiento·  

 ESTACIÓN DE SE~VICIÓ. 10194, cori ·.ubicación .en CALLE, 9" SÜR. S/N. 
COLONIA RINCON DEL.BOSQUE,:Ml.JNICIPIO.DE TAPACt-:iULA. ESTADO DE CHIAPAS. 
COOIGO POSTAL 3078~ . en lo sucesivo el REGULAOO;.tramita Lic~ncia Ambiental Única 
CLAU). U¡:la vez evalúada la informació~ presentada; .y.· . . . ... 

. : C O N S i D E R A N [j· O ·' 

l. Que esta Dirección: G~neral de·Gestión Comercial: es competente .para revisar . . evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por. el REGULADO. de.conformidad 
con lo. dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7_, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional .de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · 

. . . . . 

11. Que el día 26 de julio. de 2017 se recibió en la AGENCIA. la s.olicítud de Licencia Ambiental 
Única para el establecimiento   , misma que fue 
registrada. con número de bitác()ra 09/LUA02i7 /07(17.·· · · 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
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09/lUA0217/07 /17, así como la información complementaria referida en el 
CONSIDERANDO 11 del presente. 

Por lo tanto, con fundamentoen .lo,s' artículos 1, 3 fracciÓn XI;A. S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia NaCional= de· Seguridad ·lndüstrial y de •Protec::c::ión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11.0 y 111 BIS de la Ley Gener.al del . Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y. 3 7 fracción XVIII del· Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de· Seguridad Industrial y de Prote~c;:ión . al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6; 16. 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la . Protección al Ambiente en rria'terra ·de· Prevención y Control de la 
Contaminacíón de la Atmósfera; :además del Acuerdo por ef que·· se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que.establece lo?. p~ocedimientos para obtener la licencia 
ambiental . Úflica, mediante un trárT)ite. ¡Jnico. ;;tsí conio la a(:t!J<:!:Iizació'n d.e la inforrT)ación de 
emisiones mediante una cédula de operación anual. publicado elll de abril de 1997, así corno 
las demás· disposiciones que resulten ~plicables. esta DirecCiÓn ;General de Gestión Comercial, 

. . . · RE S U.E l V E · .. 
. . . 

PRIMERO.- Tener . por c.umplidos . los· :requisitos ·técnicos y ·legales ·presentados por el 
REGULADO para tramitar y obterier la·ucen.cia.Ambiental Única. . 
SEGUNDO.- OTORGAR ·al RE(jlJLAob la ·.·.. .· · · ... , · 

LICH-iCIA AMBIENTAL ÚNICA N°.LAU-ASEA/l9.90-i017 

La presente Licencia Ambiental Única qveda sujet~ ~~ cumpiimiento ·de.las siguientes · 

·e: o N 'O' c.1 o N A N rEs . 
L La l.icehda, ·ampara el funCionamiento y ·ta operación del establecimiento denominado 

  con ubicación 
en Calle 9a .Sur S/N. Colonia Rincón dei Bosque. Murii~ipio de Tapachula. Estado de 
Chiapas. Código Postal 307 8 S, que tiene como actividad la· ve.nta final al púbiíco en 
general en territorio nacional'de gasolina y diésel, con' una capacidad de suministro anual 
de 1 7 S 5 O 4 6 litros de gasoliná Magn~. 7 ~ 4. 91 S litro!? ·¿¡e gasolina Premium y 3 4 O O S 4 
litros de Diésel. El establecimiento cuenta . para su· operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
!l>~~~~~~~~~~~~~m>~:ll.~~"ml'~~~ ~~~~~~~~.ü~¡.-\~~~~J~~~!w:Ur~~~~ 

~i~i~~~~::~!~!l!!~!~~~~~l~::2~!=:~~~:i~!~~;~~ 
:_ P.I~n.ta ,d~ ~-m~~ge_~!=!.~----: - ,---~--~~ - - _____ .· . · .. j . ·.·: ·.:· .~9 _____ :-__ ; ________ ]~-~-~---_: 

11. La pres~nte licencia,Ambí~nt;il Uniease expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de adivídad. según le fue autorizada_ Si es este el caso deberá 
solicitar . una nueva: Licen.da: Si existe cambio de raz6n social, aumento en la 
capacidad de alm~cenamiento, éat:Tlbios ~e proceso,. ampliación de insta:Jaciones 
o la' generación de nÚéios :residuos peligrosos, débéá 'presentar la solicitud de 
actualización a las .eondicionantes respectivas. · 

111. la licencia es íntrar¡sferible a otros establecimientos. y se· otorga ~in perjuicio . de las . 
autorizaciones; permisos y registros ·que deban ' obtenerse de ésta' u otra autoridad 

. . . . 
competente. 

IV. · El REGULADO, hasta en tanto no· se emitan lineamientos, directrices, áiterios u otras 
:disposiciones administrativas de :carácter general-por parte d~ esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ·su Cédula de Operación 
A~ual en los términos vigen~es establecidos, a·pa[tirdei añO 2018~ . 

V. Asimismo. el REGULADO oeberá·estimar .y reportar en ·la_ Ce(:h.ila de Operación anual 
correspondiente. conforme: a lo establecido en el Artículo. 20· del' Reglamento <;le la ley 
Generai qel Equilibrio Eco'lógico y la Protección al Ambiente .en materia de Registro de 
Emisiones y TransferenCia .de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera.' hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xileno y hexano, dc:rivadas de la 
operación de.los tanques de 'aJmacenamiento y los dispetisarjos' ~e gasolinas. así 
como los contaminantes criterio proVenierités de la planta de emergencia. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo. establecido en los a;tícul~s 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl , VIII y IX dé! Reglamento de la-Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de -Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferenda.s'.de. co~ta·mil:1a11tes .y sustanc;ias que se encuentren listadas y 
que cumplen el. umbral de réporte establecido en la No_ima OfidaiMexícana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias .sújetas a reporte para el 

· registro de ·emisio'nes y transferencia de cont~minantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberá.n.reportar las emisiones fugitivas· correspondientes. · · 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse :·de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos. condicionantes . y/o . recomendaciones · asentadas . en lá Autorización 
condi.cionada en materia de Impacto y Riesgo Am.bie-ntal con No. d~ Oficio 1.3.05 7 -MIA
ER/ 2 004. otorgada por·la>Direttión Gerieral ·de. Ecología del Gobiérno del Estado de Baja 

. California, Delegación Ensenada·. de fecha 06 de ~nero de.2005.a favoí del REGULADO. 

IX. . El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar avisó por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con ·1 O día:s hábiles de anticipaCión infórmando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar d'esgqs operacionales y ambie.ntales. En 

. el caso dt.: ·paros no programados o defivádos d.é situaciones de :emergencia, el 
REGULADO déberá.dar aviso de: manera inmed.iata: á las dependencia~ de Protección 
Civil correspondiente. a·sr como aviso a· esta· AGÜ.ÍCIA ·a: travé~ de los mecanismos 
establecidos para dídÍo fin. · · · · · · · 

X. Para . el caso de ·paros . programados por r11antenimiento .. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas par~ minimizar las .emisiones de contaminantes a la 
atmósfera; hasta en tanto no se emitan lineamientos·. directrices. criterios u otras 
disposiciones admiQistrativas'de carácter gen·eralpor parte de esta AGENCIA. 

. ~ . ' • ·. . . . . 

XI. El · REGUJ_ADO deberá realizar acciones de manténirilíento periódico a los equipos 
indicados en. la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registra~se en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA: 

XIL El REGULADO deber-{p~rticipar en los planes de contingéncía que instrumenten las 
autoridades ambientales locale·s, con e.l fin de controlar .la . .eontaminacíón que se presente 
por condiciones meteorológicas . desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas . 
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XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos. líneas. dispositivos · e· instrum.entos. de control. para verificar la 
integralidad de sus eleni~ntos.la cual se,rá~u~ceptible a ser verificada por esta AGENCIA_ 

. . . · . , .. . . .· . 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de·lo establécido en el artículo 3 4 Bís 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en laNOM-161-SEMARNAT~ 2 ó lt; .que establece los criterios· para clasificar 
a los ~esiduos de.Manejo Especial y.deterrriinar cuáles están ·sujetos a Planes de 
Manejo: el listado de los mismos, elprocedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
líst~do; así como los elernentds y procedimientOs para la formulación de los planes de 

'- · mane¡ o. 

XV. El REGULADO deberá g~iantizar que el m~nejo de~troyfuera de sus inst~laciories de 
los residuos peligros6s:.l6dos aceitosos (o.os ton/año)., natas de combustible (0.05 
. ton/año), envases . y tambos vacíos . ·Usad~s (O.os ton/año) y . ·material 
impregnádode pi.nturas (O.ÓS ton/año), que genera curriplen .c~n lo establecido en 
los Artículos 151. tSl· Bis, 15 2; 1 S 2 Bis de la Ley Generql del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.: a los: Artículos. aplicabl.es de la Ley General. para la Prevención y 

· Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento: y a las Normas Oficiales Mexicanas 
:·vigentes aplicables en la materia. · · · · · · · ' 

XVI. El REGULADO, deberág~rantizar el cumplir:r1iento deLartíc01o 35 del Reglamento de la 
Ley General para la.Prevención y Gestión Integral de lo~s Residuos, en el cual se est~blece 
el procedimiento para ·la fdentificación de Jos residuos peligrosos. así .cori16 de los 
artículos 43 y 45 del Regl~meilto de. la ley:Gener.al para la Prevercióh y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
característir;:as sean considerados peligrosos . según la NQM-OS 2-SEMARNA T-2 o o S. 
deberá actualizar su Licencia. · 

XVII. El REGULADO deberá cumplir .con la · establecido · en los Artículos ·83 y 84 del 
Reglamento de :la · Ley General para la Prevención y Ges.tión Integral de los Residuos. 
respecto el almaceqamient6 de los residuos peHgrosos .. generados dentro de su 
establecimiento_ · 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin rnenoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
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del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así corno en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades. del' mismo. · · · · · 

XIX. El incumplimiento de._las co~dicionantes · · .fijadas ' en esta , Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y .·la Protección al Ambiente, la ley Gene(al p~ra la Prevención y 
Gestión lnt~gral de los Residuos y lo.$ Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros ·instrumentos jurídie::os vigentes que sean 
aplicables ·a. la operación y furicionamíentó del establecimi.ento, así como la pre::?entación 
de quejas en forrna•"justificada .y ·reiterada ·O la OCUrrencia. de eventos que pongan en 
peligro ·¡a, vida humana ci que oc::asionen daños a! . medio ambiente . y a los bienes 
particulares o nacionales. ·podrá ser' sancion~d.o por. parte de la A~ENCIA. de 
conformidad con las disposiciones aplicables .. · · · · · 

TERCERO.- Notificar al    , en representación del 
establecimiento  el.presente acuerdo de conformidad 
con .el articulo 3 5 de la Le.y Federal: de. Procedimiento: Administrativo~ · · 

. . . . . .. . ·. . . ·.. : . . 

ATENTAMENTE- . . 
.. ·. : ·. 

EL DIRECTOR GENERAL· · .. . · .. •.· 
•, . . . .. . 

·.;-• .. . . 

"""-'~""'-"·· sn~OSf.l!llc..cgiJJillJ!i! los <oolgs de <oOocimiPow ac "Sic OS!JD~Iilllillilas vfa elecÚónlco 
lng. Carlos Salvador de R.egules Rui~-runes ... Director. fjtrutivo de la AS.EA 
Biól. Ulises Clrdona Torres.· Jefe de Unidad de.Gestíóri.lndüstria1 : · 

BITÁCORA O'ÚLUAOlll/07/17. VASG 

. ··. 
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